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EDICTO DE CITACION Y EMPLAZAMIENTO 
La Dra. Ana Débora Torrejón Roca, Jueza y Secretaria Actuante del Juzgado de Faltas de 3° Nominación de la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta, en los autos caratulados: “CAUSA N° F-55100-SG-2024 – ACTA DE 
COMPROBACIÓN N° 7343AS c/ LAVAQUE NORA NELLY DE LOS ÁNGELES Y/O RESPONSABLES – 
MATRÍCULA N° 184128”, cita y emplaza a: HEREDEROS BURGOS MARTA ALICIA; HEREDEROS DE 
BURGOS NÉSTOR; MARBERSS LAVAQUE IVÁN DAVID; MARBERSS LAVAQUE LUCAS 
MAXIMILIANO; CRUZ ARMIDA EDITH; MARBERSS PEREYRA M.L. (menor, por intermedio de sus 
representantes legales en lo pertinente); PREYRA KAREN DAIANA; QUIROGA VALERIA ESTHER; QUIROGA 
LUCAS GERMÁN; y VIZGARRA JUAN CARLOS, y toda otra persona que se considere con derecho respecto del 
inmueble identificado con Matrícula N° 184128, Sección Q, Parcela 343, Barrio San Nicolás, en Departamento 
Capital para que comparezcan ante este Juzgado, sito en Av. Paraguay N° 1240 de la ciudad de Salta, dentro del 
plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la última publicación del presente, a ejercer los derechos que 
estimen corresponder, bajo apercibimiento de continuarse la causa según su estado. Todo conforme a lo dispuesto en 
la ORDENANZA N° 14.136/11 y demás normativa aplicable. 
Publíquese por el término de ley. 
Salta, 09 de Junio de 2026.- 
 

Dra. Ana Devora Torrejón Roca 
Jueza 

Juzgado de Faltas de 3° Nominación 
Municipalidad de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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